
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarca  (Quindí o), dieciocho de marzo de dos mil veintido s 
Radicado 63130400300220170009300 

Auto Interlocutorio No. 431 
 
En atención a la solicitud de información allegada a este despacho por el Juzgado 
Civil del Circuito de esta localidad, hágasele saber a dicho juzgado, que en este 
despacho se tramitó proceso ejecutivo con radicado 63130400300220170009300, 
en el cual fungió como demandante JOSE ADAN IMBACHI LÓPEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía N° 10.083.953, y demandado ALBEIRO QUINTERO 
GUTIEREZ con cédula de Ciudadanía N° 18.391.546, el cual se encuentra terminado 
por pago total de la obligación desde el día 25 de junio de 2019.  
 
Así mismo, hágaseles saber, que este despacho no ha ordenado la conversión de 
títulos judiciales dentro del proceso en mención.  
 
Líbrese oficio en tal sentido al referido despacho.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
  
   
 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: dga 
 
 

 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 40 

DEL 22 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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